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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año......................................... 40 pesetas.
Trimestre. . 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.—(Artículo!.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- isa----

S M, el Rey Don Alfonso .XIU (q.D.g ), 
3. M. la Reina Doña Victoria Eugenia. 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 29 de Julio de J927).

Núm. 2.864

GOBIERNO CIVIL

Sanidad

CIRCULAR

El Excmo. señor Ministro de la 
Gobernación, en telegrama circU' 
lar fecha de ayer me dice lo que 
sigue:

«(Son esta fecha he ordenado 
destitución Alcalde Los Barrios, 
provincia Cádiz, por morosidad 
en el pago a los Médicos titulares, 
estando dispuesto a adoptar igual 
medida con los demás que se en
cuentren en idéntico caso.

Sírvase V, E. hacer pública la 
noticia para conocimiento de las 
Corporaciones municipales, or
denando a Inspección provincial 
de Sanidad que le facilite inme
diatamente nota de los pueblos 
que estén en descubierto de dicha 
atencióñ. — Remítamela».

Lo que en cumplimiento de la 
preinserta circular, se hace públi
co en este «Boletín Oficial» para 
conocimiento de los Ayuntamien
tos y Médicos titulares de esta 

provincia, los cuales se servirán 
remitir urgentemente a esta Ins
pección provincial de Sanidad, 
nota expresiva de los descubier
tos que con ellos tuvieren dichas 
Corporaciones.

Valladolid, 29 de Julio de 1927.
El Gobernador civil, 

Santiago Fuentes Pila.

Núm. 2.832

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Habiéndose indicado por la 
Superioridad que se interese de 
los Ayuntamientos y Diputacio
nes el cumplimiento de la Real 
orden de 17 de Septiembre de 
1926, que las obliga a observar lo 
dispuesto en los artículos 3.®, 4.°, 
7.®, 8.°, 9.° y 10.” del Real decreto 
de 6 de Febrero del mismo año, 

{ creando en España la fiesta «Día 
| del Libro Español», a continua- 
i ción se inserta la mencionada so- 
j berana disposición de 17 de Sep- 
i tiembre:

i «Excmo. Sr.: Quiere el Gobier- 
i no de S. M. que se conceda a la 
1 fiesta anual «Día del Libro Espa- 
> ñol», creada por Real decreto de 
í 6 de Febrero del corriente año, la 
¡ máxima importancia, como me- 
i dio, no sólo de estímulo para la 

progresiva industria editorial es- 
1 pañola, sino principalmente para 
¡ la difusión de los valores litera- 
i rios y culturales españoles e his- 
1 panoamericanos, facilitando la 
¡ adquisición de libros por los 

particulares, haciendo obligatoria

para las Corporaciones oficiales y 
organismos subvencionados di
chas adquisiciones, instituyendo 
la creación, también con carácter 
obligatorio, de Bibliotecas popu
lares, que tanta importancia re
visten en el aspecto social de la 
cultura media y obrera, poniendo, 
en fin, en manos de los Maestros 
nacionales y privados, de los Ca
tedráticos y Profesores de Insti
tutos, Universidades, Escuelas y 
Academias especiales y de los 
Instructores en los cuarteles y en 
los buques y Arsenales de la Ar
mada la misión de inculcar y 
mantener la afición a la lectura y 
el amor al libro en las generacio
nes que se preparan.

En su virtud, encomendada la 
ejecución del citado Real decreto 
al Comité oficial del Libro de este 
Ministerio, y accediendo a la pro
puesta de la Comisión especial
mente designada al efecto,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha 
servido disponer;

1,° Que se interese de ese Mi
nisterio de la Gobernación dicte, 
si V. E. lo estima oportuno, las | 
medidas necesarias a fin de que i 
en los Institutos y Escuelas espe- ’ 
ciales dependientes de ese Depar- ’ 
tamento, se celebre el 7 de Octu
bre, aniversario de Cervantes, el 
«Día del Libro Español» con sesío- j 
nes públicas dedicadas al téma 
objeto de la fiesta, especíalmen- ¡ 
te mediante conferencias sobre 
Bibliografía de las de las especia
lidades correspondientes; que en 
los Establecimientos nacionales 
de Beneficencia se celebren, asi
mismo, dicha fiesta en la forma 
más adecuada a las especiales 

modalidades que en los mismos 
concurran, o que procuren, cuan
do menos, el reparto de libros 
entre las personas que en ellos 
se hallen acogidas; que en las 
Bibliotecas oficiales afectas a los 
servicios dependientes de ese Mi
nisterio se adquieran, con tal mo
tivo, nuevos volúmenes, que de
berán registrarse en los Catálogos 
respectivos como adquiridos en 
conmemoración de la Fiesta del 
Libro, y que las entidades y Cor
poraciones que perciban subven
ción directa o indirecta de ese 
Ministerio destinen en la fecha 
citada un minimum del 1 por 
1.000 de dichas subvenciones a 
la adquisición de libros para su 
conservación o reparto, procu
rando ese Departamento observar 
si en los respectivos presupuestos 
y cuentas figuran las partidas co
rrespondientes a dichas atencio
nes; todo ello en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 
3.”, 7,”, 8.” y 9.” del mencionado 
Real decreto.

2.” Que se interese, asimismo, 
de ese Departamento recabe en la 
misma forma de los Gobernado
res civiles y Delegados gubernati
vos exciten el celo de las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamien
tos respectivos acerca de las obli
gaciones que se.derivan para tales 
Corporaciones del cumplimiento 
de los artículos 3.”, 4.”, 7.”, 8.”, 
9,° y 10 del repetido Real decréto, 
promoviendo la celebración de la 
fiesta en las Escuelas y Estableci
mientos benéficos y penitencia
rios que de dichas Corporaciones 
dependan, adquiriendo libros para 
sus bibliotecas respectivas, exi-
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giendo a las entidades y Corpora
ciones por ellas subvencionadas 
la inversión mínima del 1 por 
1.000 en la adquisición de libros; 
creando, obligatoriamente, las 
Diputaciones una Biblioteca po
pular en el territorio de su pro
vincia respectiva; destinando los 
Ayuntamientos igualmente una 
cantidad proporcional a sus pre
supuestos, a la creación, asimis
mo, de Bibliotecas populares o al 
reparto de libros en los citados 
Establecimientos de enseñanza o 
beneficencia que de ellos depen
dan o entre los niños pobres, a 
cuyo efecto podría establecerse la 
siguiente escala de aplicación mí
nima;

Para Ayuntamientos con pre
supuesto hasta doscientas mil 
pesetas: el tres por mil.

Para Ayuntamientos cuyo pre
supuesto sea de doscientas mil 
pesetas hasta un millón: el tres 
por mil por la primera fracción 
de doscientas mil pesetas y el 
mismo tres por mil disminuido 
en una décima por cada doscien
tas mil pesetas o fracción de ex
ceso.

A los Ayuntamientos cuyo pre
supuesto exceda de un millón de 
pesetas y no llegue a los cincuen
ta millones se les aplicará el nos 
y medio por mil como tipo ini
cial por los primeros 2.500.000, y 
el mismo tipo de dos y medio por 
mil deducido en una décima por 
cada dos millones quinientas mil 
pesetas o fracción de exceso.

Para los Ayuntamientos cuyo 
presupuesto sea de cincuenta mi
llones en adelante: el medio 
por mil.

3/ Que se interese del mismo 
modo recabe a su vez ese Depar
tamento de las Autoridades, enti
dades y Corporaciones afectadas 
por los apartados precedentes la 
remisión al Comité Oficial del Li
bro de este Ministerio, directa
mente o por conducto del del dig
no cargo de V. E., relación deta
llada de los actos celebrados, 
adquisiciones de libros efectuadas 
y distribución de los mismos, así 
como copia de los discursos. Me
morias o trabajos pronunciados 
o leídos con motivo de la celebra
ción de dicha fiesta, a fin de que, 
debidamente compilados y extrac- 
dados, puedan servir de enseñan
za y estímulo para el futuro.

En virtud de cuanto queda ex
puesto y se interesa,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que por los Go
bernadores civiles de todas las 
provincias se llame la atención de 
los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales de su respectiva 
provincia al efecto de que, con el 
mayor celo y diligencia, promue
van algún acto cultural relaciona

do con la importante fiesta que se 
celebra; acuerden el reparto de 
libros y difundan por los medios 
que estimen adecuados la signifi
cación de là conmemoración acor
dada, dando cuenta de los diver
sos actos que se celebren, a fin de 
que por los Gobernadores civiles 
puedan comunicarse al Comité 
Oficial del Libro con el posible 
detalle.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Septiembre 
de 1926. — Martínez Anido».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que llegue 
a conocimiento de todas las Cor
poraciones de esta provincia; en
careciendo a todos los señores 
Alcaldes, que de acuerdo con los 
señores Curas párrocos y Maes
tros Nacionales, en donde ño hu
biere Centros culturales, coope
ren al desarrollo de las prácticas 
que fundamenta la repetida dis
posición para que con todo entu
siasmo difundan y ejecuten los 
principios en ella consignados; 
dándome cuenta inmediata de 
sus iniciativas y acuerdos que en 
tal sentid^jSe adopten, en los pla
zos que en aquélla se señalan y 
con el fin de poder cumplir cuan
to en la misma se previene,

Valladolid, 26 de Julio de 1927,
El Gobernador civil, 

Santiago Fuentes Pila.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Por un error sufrido al con
feccionar la relación de Ayunta
mientos deudores por el concepto 
de aportación municipal, se fijó 
al Ayuntamiento de Castromonte 
un débito que corresponde al de 
Castronuevo de Esgueva; en con
secuencia, es aplicable a éste lo 
que dispone la circular de 18 del 
actual publicada en el «Bolsín 
Oficial» del 19*. y se le concede un 
plazo de ocho días, contados a 
partir del de la publicación dé es
ta nota aclaratoria,

Valladolid, 29 de Julio de 1927, 
—El Ordenador de pagos acciden
tal, Eusebio Villanueva.

Núm, 2,839

Castronuño

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de Agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, las cuentas munici
pales correspondientes al ejerci
cio de 1925 a 1926 y ejercicio se
mestral de 1926, con sus justifi
cantes, a fin de que los habitan

tes de este término municipal 
puedan formular por escrito, du
rante el período de exposición y 
en el plazo de ocho días, a contar 
desde su término, los reparos y 
observaciones que estimen perti
nentes,

Castronuño, a 26 de Julio de 
1927,—El Alcalde, Delfín Rodrí
guez.

------- ---------<,---------------

Núm. 2.840

Geria

Formado el repartimiento para 
atender al pago de los gastos que 
origine la parcelación de este tér
mino municipal, se halla expues
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por esp^^cio de 
ocho días hábiles, contados des
de el siguiente a la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a fin de 
que pueda ser examinado libre
mente por los contribuyentes en 
él comprendidos y presentar las 
reclamaciones u observaciones 
que estimen oportunas, siendo 
desestimadas las que se presen
ten fuera del plazo señalado.

Geria, a 26 de Julio de 1927.— 
El Alcalde, Rodrigo Santos,

Núm. 2.837

Melgar de abajo

Aprobado el proyecto de pre
supuesto extraordinario formado 
para las obras y materiales del 
puente en este término municipal 
sobre el río Cea, que va a con- 
truirse, se hallará expuesto dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cu
yo período y otros ocho días más 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones esti
men convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y para general 
conocimiento.

Melgar de abajo, a 26 de Julio 
de 1927.—El Alcalde, Ágape Ma
zariegos.

Núm. 2.838

Melgar de abajo

Ampliada la ordenanza de pres
tación personal que se formó y 
aprobó por el Ayuntamiento ple
no en 18 de Agosto de 1926, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días a fin de que 
puedan formularse cuantas recla

maciones u observaciones esti
men convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 322 del Estatuto munici
pal vigente.

Melgar de abajo, a 26 de Julio 
de 1927,—El Alcalde, Agape Ma
zariegos.

Núm. 2.828

Nava del Rey

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamiento 
pleno, durante el cuatrimestre 
de Enero a Abril del corriente, 
que se publican conforme al ar
tículo 227 del Estatuto munici
pal, disposición 5.®

Sesión del 15 de Enero de 1927, 
— La preside don Juan Burgos 
Cruzado, y aprobada el acta de la 
anterior celebrada, se dió lectura 
del proyecto de nueva demarca
ción judicial publicado en la Ga
ceta de Madrid, acordándose por 
unanimidad procurar sostener a 
todo trance este Juzgado de pri
mera instancia con su capitali
dad en esta ciudad, y aun solici
tar se amplíe su radio de acción a 
otros pueblos colindantes que por 
su proximidad y fáciles comuni
caciones deben incorporarse.

Procedió después la Corpora
ción a completar las Comisiones 
municipales en que se divide, 
dando cabida en ellas a los seño
res Concejales últimamente nom
brados.

Sesión del 3 de Febrero de 1927. 
— La preside el Alcalde don Juan 
Burgos Cruzado, acordándose 
por aclamación nombrar hijo 
adoptivo, muy preclaro y distin
guido, de esta Ciudad, a don Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja, 
Marqués de Estella, por cuantos 
innumerables e imponderables 
servicios presta a nuestra amada 
Patria con perseverancia asom
brosa y exquisito tacto, desde la 
Presidencia del Gobierno del Es
tado.

También se acuerda ejecutar en 
la Casa Juzgado las obras necesa
rias para que queden instaladas 
convenientemente las dependen
cias de Sala de Audiencia, despa
cho para el señor Juez, Secreta
ría, Oficina para escribientes, dos 
salas de espera para el público, 
local para archivo y portería.

Por último se acuerda aumen
tar una plaza de Orden público 
que se dará a la designación en 
concurso por Guerra con el mis
mo sueldo y atribuciones de la que 
hoy existe, pero cuyos servicios 
no comenzarán a prestarse hasta 
el mes de Octubre.
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; él Pleno a resolver sobre la vacan- । 
! te de Oficial Mayor de la Secreta- j 
ría municipal, acordándose por | 
unanimidad que se provea por 
oposición con sujeción estricta a 
los artículos 247 del Estatuto mu
nicipal y 94 del Reglamento de 
Empleados municipales, comisio
nando al señor Secretario para 
que formule un programa de am
pliación de materias especializa
das al cargo, que como adición 
al de la Real orden de 25 de Ene
ro de 1926, constituirán el ré
gimen a observar en la oposición.

Por último se acuerda sea publi
cado en el importante periódico 
«La Nación», un estudio de incre
mento de intereses locales y de 
cultura general.

Sesión del 27 de Marzo de 1927. 
— La preside don Mariano Bergaz 
González, como Alcalde acciden
tal, y en ella se procedió solamen
te a la designación de Alcalde 
cuyo cargo recayó, por aclama
ción, en la digna persona de 
don Juan Domínguez Delgado, 
Hecha la presentación del nuevo 
Alcalde y luego de cambiarse en
tre los señores Concejales las sa
lutaciones acostumbradas y de ri
gor en estos casos se levantó la 
sesión.

Sesión del 7 de Abril de 1927,— 
La preside don Juan Domínguez y 
aprobada unánímente el acta de 
la anterior, se dió por el señor 
Secretario lectura íntegra de la 
Real orden del 31 Marzo, inserta 
en la Gaceta de Madrid del uno 
del actual, sobre proyecto de De
marcación judicial formulado por 
la Audiencia de lo Territorial que 
impresionó viva y desagradable
mente a todos los señores Conce
jales al enterarse que por el mis
mo se propone la supresión de 
nuestro Juzgado de primera ins
tancia, sin tomar en cuenta, su 
antigüedad, la importancia delà 
población, número de sus habi
tantes, los del partido judicial, 
las facilidades de comunicación, 
la conveniencia de ampliar la de
marcación con otros pueblos co- 

’ lindantes de la provincia de Za
mora y del Juzgado de Medina, y 
por último, omitiendo las inmejo
rables y no sobrepujadas condi
ciones de la Casa Juzgado y su no 
despreciable movimiento judicial.

En vista de dicho dictamen se 
acordó convocar a las fuerzas vi
vas de la localidad para intervenir 
todos con ahinco y decisión en la 
información pública, documen- 

: tándose perfectamente para de
mostrar palmariamente la sobra- 

» da razón que nos asiste para de- 
: fender su sostenimiento.

Sesión del 26 de Abril de 1927. 
i —Presidida por don Juan Domín- 
> guez Delgado, es su objeto pro- 
» ’ ceder a la deliberación, discusión 

Sesión del 8 de Febrero de 1927, j 
—Presidida por el señor Alcalde 
don Juan Burgos, se aprueba el 
acta de la anterior y volviendo la 
Corporación sobre el asunto Juz" 
gado de instrucción, se acuerda 
que la Comisión designada para 
honrar al señor Callejo imprima ' 
la mayor actividad y esfuerzo en 
prosecución de la conservación 
de aquél, y que invite a las entP 
dades y fuerzas vivas de la lo
calidad para que cooperen con el 
Ayuntamiento al logro y consecu
ción del fin.

Seguidamente, el Pleno, habida 
cuenta a múltiples consideracio
nes relacionadas con la necesidad 
de renovar la tubería de abasteci
miento general de agua potable 
para la localidad, acuerda que la 
Comisión especial de aguas, pre
vios los asesoramientos necesarios 
de personas técnicas, formule un 
proyecto sobre la clase y forma 
de tubería con que se ha de reem
plazar la existente y condiciones, 
cuantía, garantía, intereses y 
amortizacióp del empréstito mu
nicipal que en su caso fuese pro
cedente contratar.

Se acordó así bien informase 
convenientemente con relación a 
las obras de adaptación de Edifi
cios-Escuelas, sobre celebración 
y condiciones de la subasta a 
convocar, así como en cuanto al 
cobro y época de hacerse efectiva 
la subvención oficial.

Por último se dió lectura a una 
instancia de unos 30 vecinos con 
pretensión de que el importe todo 
de la suscripción popular para 
distinguir al señor Callejo con un 
pergamino sea dedicado exclusi- 
vamente a tal fin; contestó la Pre
sidencia que así estaba acordado 
y no se explicaba la finalidad de la 
solicitud de los vecinos firmantes; 
explica el señor Domínguez que 
existiendo un sobrante después 
de satisfechos los gastos e impor
te del pergamino, debe destinarse 
el superávit a la adquisión de 
cualquier otro objeto dedicado al 
propio señor Callejo; en la misma 
opinión abunda el señor Pino, 
don Carlos, y la Corporación, por 
unanimidad, acuerda nombrar a 
los señores Concejales Domín
guez, Sánchez y Pino, para que 
decidan y adquieran el objeto que 
mejor les pareciere con dedicato
ria al señor Ministro de Instruc
ción Pública, don Eduardo Ca
llejo.

Sesión del 14 de Marzo de 1927, 
— La preside don Mariano Bergaz 
González, primer Teniente Alcal
de, concurriendo diez señores 
Concejales; aprobada el acta de 
la anterior se da posesión del car
go de Concejal interino de este 
Ayuntamiento a don Antonio 
Descalzo Matos, y pasa después

y adjudicación de los concursos 
de méritos para proveer los car- ’ 
gos de Inspector de Higiene Pe- ■ 
cuaria y el de Inspector municipal 
Veterinario de carnes. Acuden al 
concurso los señores don Quin
tín Merino Estévez, don Manuel 
Bergaz Martín y don Alejandro 
Cantalapiedra Iscar, todos titula
dos en Veterinaria y adornados 
de otras circunstancias que al 
respectivo juicio de cada uno le 
hacen más recomendable. Leído 
por el señor Secretario los ar
tículos 12 y 307 de la Ley y Regla
mento de Epizootias por los que 
se concede preferencia para des
empeño del cargo de Inspector 
de Higiene y Sanidad Pecuaria a 
los que fueren Subdelegados de . 
Veterinaria, el Pleno, por unani- ; 
midad, acordó designar para el , 
dicho cargo de entre los concur- ¡ 
santes, al señor Merino Estévez, J 
que actualmente desempeña el re
ferido cargo de Subdelegado.

Con relación a la provisión de 
la Plaza de Inspector municipal j 
Veterinario de Carnes, planteada S 
por la Alcaldía la cuestión de que Í 
debe éxigirse a los concursantes • 
el documento justificativo de te- 1 
ner cumplidos los deberes milita- j 
res según el artículo 3.° de Regla- Í 
mentó de Reclutamiento, muy í 
particularmente por lo que afecta 
al concursante don Manuel Ber- j 
gaz que en la actualidad se en- Í 
cuentra desempeñando aquéllos 
como soldado de cuota y no po
dría presentarse en su caso ni a 
la toma de posesión ni menos al 
desempeño del cargo; surgen du
das entre los señores Concejales 
interpretando muy opuestamente 
el sentir que informa aquella dis
posición legal, lo que motivó que 
en el acto se requiriese al señor 
Secretario para que en su carácter 
de letrado emitiese su valiosa 
opinión; mas no habiendo sido 
conveniente ésta para algunos de 
los señores Concejales, se sometió 
a votación si procedía adjudicar 
el concurso en el acto, o si en 
vista de las dudas existentes sería 
mejor suspender la sesión para 
oir precisamente el dictamen de 
dos Letrados, acordándose esto 
último por el voto nominal de 
ocho señores Concejales contra 
cinco que optaban por lo pri
mero.

Y en cumplimiento del artículo 
227 del Estatuto municipal vigen
te se expide el presente extracto 
que visa y sella el señor Alcalde 
de Nava del Rey, en ella y hoy día 
veintiuno de Julio de mil nove
cientos veintisiete.— El Secreta
rio, Sixto Burgos.— V.° B.“: El 
Alcalde, Juan Domínguez Del- 
é^do.

Núm. 2.848
Portillo

Acordada por esta Comisión 
permanente la continuación del 
servicio de alumbrado público y 
elevación de aguas mecánicamen
te a ambos distritos de la pobla
ción, así como la reparación de 
la pared del Juego de pelota del 
distrito segundo, y blanqueo de 
la Casa-cuartel de la Guardia ci
vil, mediante subasta o concurso, 
se anuncia en este periódico ofi
cial en cumplimiento del artículo 
26 del Reglamento para la contra
tación de obras y servicios muni
cipales, a fin de que durante el 
plazo de ocho días puedan for
mularse las reclamaciones que 
consideren pertinentes, advirtien
do que transcurrido dicho plazo 
no será atendida ninguna.

Portillo, a 28 de Julio de 1927. 
—El Alcalde, Antolín Martín.

Núm. 2.846
Quintanilla de arriba

Don Braulio Quevedo Liras, Se
cretario del Ayuntamiento de 
Quintanilla de arriba.
Certifico: Que la Comisión per

manente, en sesión de 24 del ac
tual, acordó aprobar la cuenta de 
caudales rendida por el Deposita
rio don Antonio Granado Otazo, 
correspondiente al segundo tri
mestre de 1927, en la siguiente 
forma, y que se exponga al pú
blico al objeto de que cualquier 
vecino del término municipal pue
da examinaría.

Pesetas

Saldo o existencia del
trimestre anterior. . 4.073'13

Car^ó
Recaudadas en el se

gundo trimestre de 
esta cuenta . . . . 4.495'51

Data
Pagadas en el segun

do trimestre de esta 
cuenta.......................... 2.781'75

Saldo o existencia de 
esta cuenta . . . . 1.713'76

Existencia en arcas para
el tercer trimestre. . 5.786'89
Y para que conste expido la 

presente que, visada por el señor 
Alcalde, firmo en Quintanilla de 
arriba, a 27 de Julio de 1927.— 
El Secretario, Braulio Quevedo. 
V? B.”: El Alcalde, Estanislao 
Arranz.

Núm. 2.858

Quintanilla de arriba

La cobranza voluntaria del ter
cer trimestre del repartimiento de 
utilidades del corriente ejercicio
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30 de julio de 1927686 
«a—«
de 1927, de este término munici- 
pal, tendrá lugar el día siete de 
Agosto próximo venidero, en es
tas Casas Consistoriales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los inte
resados.

Quintanilla de arriba, 27 de 
Julio de 1927.—El Alcalde, Esta
nislao Arranz.

Núm. 2.861

Villanubla

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de modifica
ciones del presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio de 1928, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría, durante el plazo de 
ocho días hábiles, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, para que los 
vecinos puedan examinarle y for
mular durante dicho plazo y ocho 
días después, las reclamaciones 
que estimen pertinentes, como 
determina el artículo 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal.

Villanubla, a 28 de Julio de 
1927,-El Alcalde, Edmundo Gon
zález.

E_ _ _  ■ DE JDSTIDIE 
Juzgados municipales

Núm. 2.849

VALLADOLID. -PLAZA

Don Ignacio Gómez de la Torre 
y Díez, Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer 
pago a don José de la Riva True
ba, de esta vecindad, de la canti
dad de ciento cuarenta y cuatro 
pesetas treinta céntimos de prin
cipal y costas reclamadas por el 
mismo a don Nemesio Santa Ma
ría Adalia, de la misma vecindad, 
en juicio verbal civil que en repre
sentación del primero ha promo
vido el Procurador don Vicente 
González Hurtado, sobre recla
mación de dicha cantidad, se 
sacan a la venta en pública su
basta, por término de ocho días, 
los bienes que a continuación se 
reseñarán, cuya subasta se cele
brará el día diez y siete de Agosto 
próximo, a las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Bienes objeto de la subasta

Veinte pesebreras de cemento 
comprimido y mármol compri
mido de 70 por 65 centímetros de 

dimensión cada una, tasadas una 
a catorce pesetas y todas ellas en 
doscientas ochenta pesetas.

Prevenciones

l .“ Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor total de la cantidad 
de doscientas ochenta pesetas que 
sirve de tipo para la subasta.

2,^ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo; y

3 .® Los bienes objeto de la 
subasta se hallan depositados en 
don Lorenzo San José Expósitos, 
domiciliado en la calle de José 
M? Lacort, núm. 5, bajo.

Dado en Valladolid, a veinti
séis de Julio de mil novecientos 
veintisiete. —Ignacio G. de la To
rre. —Ánte mí: E. Mario Aparicio.
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Núm. 2.863

VALLADOLID. -PLAZA

Don Ignacio Gómez de la Torre 
y Díez, Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.
Hago saber: Que para hacer 

pago de las responsabilidades 
pecuniarias impuestas a don 
Emiliano Blanco Salas, de esta 
vecindad, en juicio verbal civil 
seguido contra el mismo por el 
Procurador don José M.^ Stam
pa y Ferrer, en nombre y repre
sentación de la Sociedad «Aso
ciación Mercantil Española», do
miciliada en Barcelona, sobre 
reclamación de seiscientas seis 
pesetas veintiséis céntimos, se 
sacan a la venta en pública su
basta los bienes que a continua
ción se expresarán, la cual ten
drá lugar el día diez y seis de 
Agosto próximo, a las doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Bienes objeto de la subasta
1. 131 par zapatillas paño, de 

señora, piso suela, a 3'75 pese
tas par, 491'25 pesetas.

2. 29 pares zapatos señora, 
calcuta boxcal, a 11 pesetas par, 
319.

3. 12 pares zapatillas paño, 
de señora, piso suela, a 3'75 pe
setas par, 45.

4. 20 pares zapatos niño y 
niña, calcuta boxcal, a 6 pesetas 
par, 120.

5. 5 pares zapatillas Molleda, 
de señora, n/ y c/, a 1'50 pesetas 
par, 7'50.

6. 30 pares zapatos y botas de 
niño, varios materiales, a 6 pese
tas par, 180,

7. Una máquina industrial 
«Singer», plana, núm. B. 112726, 
en buen estado, 275.

8. Una máquina de brazo in
dustrial, «Singer», número J. 
5728966, en buen estado, 450.

9. Otra máquina industrial, 
«Singer», cilíndrica, número D. 
523076, estropeada, 75. 

Total 1.922'75 pesetas.

Prevenciones

1. ® Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor total de los 
bienes que sirve de tipo para la 
misma, por subastarse todos ellos 
en junto, sin cuyo requisito no 
serán admitidos,

2. ® No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; y

3. ® Los bienes se encuentran 
en poder del Depositario don 
Francisco González Llopis, do
miciliado en Madrid, Costanilla 
de los Desamparados, número 
trece.

Dado en Valladolid, a veinti
trés de Julio de mil novecientos 
veintisiete.—Ignacio G. de la To
rre. —Ante mí: E. Mario Aparicio.
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Núm. 2.815

VILLAGARCÍA DE CAMPOS

Don Pedro Martín Quintanilla, 
Secretario del Juzgado munici
pal de esta villa de Villagarcía 
de Campos.
Certifico: Que en este Juzgado 

municipal se ha celebrado juicio 
verbal civil sobre reclamación de 
pesetas a instancia del vecino don 
Higiñio González Montero contra 
don Ceferino Viñas Pino, tam
bién de esta vecindad, y por la 
no comparecencia de este último 
se tramitó en su rebeldía, dictán
dose en su consecuencia sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«En la villa de Villagarcía de 
Campos, a veintitrés de Julio de 
mil novecientos veintisiete, se 
constituyó en audiencia pública 
el señor don Emiliano Espinel 
Alonso, Juez municipal de la mis
ma, al objeto de dictar sentencia 
en el precedente juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado en virtud 
de demanda interpuesta por el 
vecino de esta villa don Higinio 
González Montero, mayor de 
edad, estado casado, oficio carre
tero, contra don Ceferino Viñas 
Pino, también mayor de edad, 
casado, obrero y de esta misma 
vecindad sobre reclamación de 
ciento treinta pesetas importe de 

arriendo de una casa en el casco 
de esta villa, arrendada por el de
mandante a expresado deman
dado.

Vistos los artículos 727 y 729 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
los 1.113,1.125, 1.171 y 1.278 del 
Código civil y demás de general 
aplicación,

Fallo: Que declarando litigan
te rebelde al demandado don 
Ceferino Viñas Pino, vecino de 
esta localidad, debo condenarle y 
le condeno a que pague al deman
dante don Higinio González Mon
tero, ta«^bién de esta vecindad, la 
cantidad de ciento treinta pesetas 
que éste reclama y justifica y a 
que satisfaga todas las costas y 
gastos de este juicio, responsabi
lidades que deberá hacer efectivas 
tan luego como la presente sea 
firme.

Así por esta mi sentencia que 
se notificará personalmente al de
mandante y por rebeldía del de
mandado en los estrados de este 
Juzgado en la forma que dispo
nen los artículos 282 y 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, publi
cándose por edictos el encabeza
miento de la misma y parte dispo
sitiva en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, conforme ordena 
el párrafo 2.® del artículo 769 de 
la mentada Ley, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Emiliano Espinel.

Y para que conste y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que surta efec
tos de notificación legal al de
mandado, expido la presente vi
sada por el señor Juez en Villa
garcía de Campos, a veintitrés de 
Julio de mil novecientos veinti
siete Pedro Martín. —V.® B.®: 
Emiliano Espinel.

DEDEEHU
Núm. 2.850

Comandancia de la Guardia civil

El día 7 de Agosto próximo y 
hora de las once, tendrá lugar en 
esta Casa-cuartel, Fabioneli, nú
mero 1, la venta en pública su
basta de las escopetas recogidas 
por la fuerza de este Instituto a 
infractores a la vigente ley de 
Caza, pudiendo únicamente to
mar parte en la misma los comer
ciantes que estén legalniente au
torizados y los que presenten li
cencia de uso de armas de caza y 
para cazar o cédula personal.

Valladolid, 28 de Julio de 1927. 
—El Teniente Coronel, primer 
Jefe, Antonio Lorenzo Rodrí
guez.

Imprenta del Hospicio Pre vincial.
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